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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y dos 
minutos). 

El Presidente: Comisión Permanente Ordinaria 
del Pleno de Medioambiente y Movilidad, de este mes 
de julio, parcialmente presencial en la que parte de los 
miembros asisten e intervendrán presencialmente y 
otra parte lo harán telemáticamente.  

Tiene la palabra el señor secretario para 
comenzar con el primer punto del orden del día. 

Muchas gracias. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Sí. Buenos días. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 18 de 
mayo de 2020 (003/2020/016). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Procedemos en su caso… 

(Observaciones del señor González Gómez). 

¿Hay algún comentario? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: De mayo, 

18 de mayo. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Perdone, 18 de mayo. Sí, he dicho marzo. Perdón. 
Gracias. 

El Presidente: Muy bien. Pues aparte de la 
fecha, digamos, del acta en sí ¿hay algún otro 
comentario respecto al contenido del acta? 

(Negación del señor González Gómez). 

En cuyo caso podemos proceder a la votación. 

¿Por parte del Grupo Municipal VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: A favor. 

El Presidente: Creo que… A ver, micrófono. 
Ahora, por favor, ¿puede repetir el sentido del voto? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: A favor. 

El Presidente: Gracias. Ahora sí lo hemos 

escuchado. 

Ciudadanos, a favor. 

¿Y Partido Popular? 

El Titular del Área Delegada de Vivienda,  
Presidente del Distrito de Carabanchel y Concejal del 
Grupo Municipal del Partido Popular, don Álvaro 
González López: A favor. 

El Presidente: Queda, por tanto, aprobado. 
Muchas gracias. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
No hay dictámenes de asuntos con carácter previo a 
su elevación al Pleno. Pasaríamos a la parte de 
Información, impulso y control. Preguntas.  

De conformidad con lo acordado por los 
portavoces, los puntos 2 y 6 del orden del día se van a 
tratar conjuntamente debido a la relación que guardan 

entre sí. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 18 de mayo de 2020 
(003/2020/016), sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2020/8000496, 
formulada por la concejala doña Esther 
Gómez Morante, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, “ante el acuerdo 
adoptado en la Mesa de Estrategia de la 
Ciudad para construir carriles bici 

provisionales, seguros, coherentes y 
conectados”, qué previsiones tiene el 
Gobierno municipal sobre su implantación, 
“indicando tramos concretos y en qué 
plazos”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 6 
del orden del día, que contiene la pregunta n.º  
2020/8000514, formulada por el concejal don 
Fernando Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida al Delegado 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, interesando conocer “la relación de 
carriles bici que está señalizando provisionalmente 
el Ayuntamiento de Madrid en este mes de julio, tal 
y como anunció el Sr. Alcalde”). 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pues empezando por el Grupo Municipal Más 

Madrid, tiene la palabra doña Esther Gómez Morante. 
Telemáticamente intervendrá. Adelante. 

Muchas gracias. 

No, no le escuchamos. Tiene que activar el 
audio, entiendo. 

(Observaciones). 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: ¿Ahora? 

El Presidente: Ahora sí. Adelante. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Ahora sí. 

Muy bien. Muchas gracias, señor presidente. 
Buenos días a todos. 

En los Pactos de Cibeles todos los grupos 
municipales llegamos a un acuerdo para iniciar la 
construcción de una red de carriles bici provisionales 
que fueran seguros, coherentes y conectados. Cuando 
desde Más Madrid impulsamos esta medida no 
pretendíamos, señor Carabante, que fuera una 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

17 de julio de 2020 
Página 5 

Núm. 1.883 

 

Sesión (004/2020/026), ordinaria, de 13 de julio de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Medio Ambiente y Movilidad 

medida exclusivamente estética, sino lo que 
apostamos es porque de manera firmemente creemos 
que la movilidad sostenible tiene que ser algo 
fundamental en la ciudad y la bicicleta debe ser una 
parte fundamental de ella. Por ello nos gustaría que 
nos concretara todo lo que hemos enunciado en la 
pregunta. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene ahora la palabra el señor Fernando 
Martínez Vidal por parte del Grupo Municipal VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Buenos días. 
Muchas gracias. 

En el Pleno del día 25 de junio le pregunté al 
alcalde que por qué no había aprovechado la 
oportunidad que le había dado durante tres meses el 
confinamiento de una ciudad libre de personas y de 
coches para hacer experimento de peatonalizaciones y 
de señalización de carriles bici por todas las calles 
principales, empezando por el eje Prado-Recoletos-

Castellana. Porque si se va a empezar a construir 
dentro de doce meses ¿por qué no señalizarlo ya 
provisionalmente? 

En el Pleno el alcalde no contestó, lo hizo el 
señor delegado, pero un día después anunció a los 
medios que en julio, y hoy es día 13, se empezarían a 
pintar carriles bici provisionales sin decir en qué calles 
ni de qué manera. 

Señor delegado, conocemos el modelo de 
movilidad de la izquierda basado en la prohibición, la 
persecución, la multa, la sanción. Y ahí está la gestión 
de Más Madrid con el apoyo del Partido Socialista que 

en cuatro años pudieron hacer lo que hoy dicen que 
ellos harían y cuando tuvieron la oportunidad 
levantaron la Gran Vía, por ejemplo, y cuando la 
reabrieron se habían olvidado de los ciclistas y 
tenemos una Gran Vía sin carril bici. Aunque casi es 
mejor que no hayan hecho gran cosa porque lo que 
tocaron resultó un desastre y ahí está también como 
ejemplo el carril-bici de los bulevares que nadie utiliza 
por peligroso. Ese es el modelo de la izquierda en 
materia ciclista, pero el del Equipo de Gobierno PP-
Ciudadanos después de un año de gobierno parece 

llevar el mismo camino porque no lo conocemos. 

Señor delegado, si había alguna duda de la 
apuesta de Madrid por la bicicleta, la firma la semana 
pasada de dos acuerdos de la Villa la han despejado 
porque tiene usted la unanimidad de todos los grupos 
para hacerlo, pero para hacerlo bien. Esos carriles bici 
provisionales que nazcan con vocación de 
permanentes, no pueden ser carriles aislados, tienen 
que estar interconectados entre sí, tienen que ser de 
doble sentido ciclista, y sobre todo tienen que ser 
seguros. Además de señalizarlos con pintura tendrán 
que tener elementos, como pivotes anclados, que 

impidan que los invadan. Tenemos julio y agosto para 
que cuando vuelva la actividad en septiembre los 
madrileños se encuentren con esa nueva distribución 
de espacio. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
Borja Carabante Muntada. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, presidente. 

Pues para dar contestación, como decía la 
portavoz de Más Madrid, de manera exacta a las 

cuestiones que me planteaba. Dice textualmente: 
¿Qué previsiones tiene el Gobierno municipal sobre la 
implantación de los carriles bici en la ciudad de 
Madrid? Con carácter inmediato vamos a ejecutar los 
seis carriles bici que anunció el alcalde la semana 
pasada, y cuando digo con carácter inmediato es que 
a final de esta misma semana ya estarán los servicios 
municipales ejecutando el primero de ellos. 
Intentaremos ejecutarlo lo antes posible, a lo largo de 
las próximas semanas, si nos diera tiempo, a lo largo 
del mes de julio para que con carácter inmediato estén 
disponibles para el disfrute de todos los madrileños.  

Me solicita también en qué tramos concretos y, 
por tanto, se lo voy a decir. Se trata de 12,5 km de 
carril bici. El primero de ellos en la avenida de Burgos, 
2 km; paseo de las Delicias, 1,75; ribera del Sena, un 
kilómetro y medio; Méndez Álvaro, 1,75; paseo de 
Camoens, 1,35; y el más largo de ellos en la avenida 
de Daroca-Arcentales de 4 km. 

Y en qué plazos también me solicita y, como 
digo, lo haremos con carácter inmediato. Y no solo 
van a estar conectados sino, como bien decía el señor 
Martínez Vidal, lo haremos con las mejores 
condiciones de seguridad porque la provisionalidad de 

los mismos no puede ir en la merma, digamos, de la 
seguridad de los ciclistas y, por tanto, los servicios 
técnicos municipales están ahora mismo evaluando 
cuál es la mejor manera de garantizar esa seguridad, 
desde luego con pintura pero también evaluando la 
posibilidad de incorporar esos pivotes a los que se 
refería el señor Martínez Vidal. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por parte del Grupo Municipal 
Más Madrid, doña Esther Gómez Morante por un 
tiempo máximo de dos minutos y ocho segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Sí. Muchas gracias 
de nuevo, señor presidente. 

Señor Carabante, nos preocupa lo que nos acaba 
de contar porque esto, aunque es un inicio, tiene poco 
que ver con lo que pactamos y con lo que aprobamos. 

Acaban de presentar distintas intervenciones 
temporales, según ha dicho usted, en la ciudad que 
incumplen lo establecido en los pactos, y explicaré por 
qué.  

Primero, no solamente alguna de las 
intervenciones no están incluidas en el Plan Director 

de Movilidad Ciclista, que era de donde nos íbamos a 
basar para realizar estos carriles bici provisionales, 
sino que estos tramos no conectan con carriles bici 
existentes y ni siquiera se conectan entre ellos. 
Además el tramo de la avenida de Daroca-Largo 
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Caballero-avenida de Arcentales coincide con la 
existencia de ya infraestructura ciclista. No parece que 
la apuesta que ha hecho el Ayuntamiento y esta 
propuesta tenga la coherencia necesaria que 
necesitamos para el impulso de la bicicleta. De hecho, 
en declaraciones en prensa que ha hecho el mismo 
alcalde, nos preocupa que aseguró que no se iban a 
quitar carriles de circulación, lo que nos hace 
preguntarnos cuál es la seguridad entonces que van a 

tener estos carriles bici. ¡No pensarán ustedes 
hacerlos por las aceras! De hecho, no han desvelado 
ni manera de construirlos y lo único que me acaba de 
decir es que están todavía evaluando. 

Mire, han llegado muy tarde a la hora de 
desarrollar, planificar o estar evaluando, hay otras 
ciudades europeas en comparación, como por ejemplo 
Berlín, que presentó ya su manual de carriles bici 
provisionales en abril, y en Madrid todavía no tenemos 
nada más que una lista de seis calles sin apenas 
ninguna coherencia. Por tanto, le rogamos que nos 
digan por qué no han cumplido lo acordado en los 

Pactos de Cibeles hace tan solo una semana, qué 
criterio corresponde a los carriles bici temporales que 
han propuesto absolutamente sin ninguna conexión, 
cuándo van a empezar realmente a ser efectivos 
porque principalmente nos preocupa viendo cómo 
este fin de semana han eliminado ustedes por otro 
lado peatonalizaciones temporales o, mejor dicho, 
cortes de tráfico devolviendo el espacio a los coches, 
siguiendo su política de movilidad insostenible. Así que 
permítame que podamos dudar de cuáles son las 
intenciones cuando hace solamente una semana 
hemos firmado una línea muy clara de hacia dónde 

tiene que moverse la movilidad sostenible en la 
ciudad, y ustedes tan solo este fin de semana ya 
empiezan a echar hacia atrás parte de lo acordado en 
los propios Pactos de Cibeles. Nos preocupa, nos 
preocupa bastante… 

El Presidente: Concluya. Concluya, por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Esther Gómez Morante: Concluyo ya. 

…y queremos, por lo tanto, que nos explique 
cuál es la coherencia y cómo van a continuar porque 
doce kilómetros, desde luego, nos parece insuficiente 

y además no cumple con las características pactadas 
hace tan solo una semana. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por parte del Grupo Municipal 
VOX, el señor Fernando Martínez Vidal por un tiempo 
máximo de un minuto que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. 

Pues muy rápidamente, decir que seguramente 
lo mejor es enemigo de lo nuevo. Estos carriles que se 
van a señalizar ahora en el mes de julio se podían 

haber aprovechado esos tres meses de confinamiento 
para hacerlo con más tranquilidad. No se hizo pero no 
importa. Que estemos hablando hoy día 13 de julio de 
que se van a empezar a señalizar 20 km en seis 
calles… Yo sé que esta semana el señor delegado tiene 
citadas a algunas asociaciones ciclistas. Bueno, pues 

escuchémosles, veamos. Para nosotros lo que es 
fundamental es que lo que se haga se haga bien, que 
no pase como ocurrió en los cuatro últimos años con 
Más Madrid, que lo que hicieron lo hicieron mal, 
porque no lo utiliza nadie y sobre todo porque eso 
cuesta dinero al bolsillo del contribuyente, y al final, 
hacer carriles que no desembocaban en ninguna 
parte… Que diga ahora la representante de Más 
Madrid que todo está mal y que se está incumpliendo, 

ojalá hubieran empezado ellos a hacer algo en cuatro 
años. Cuatro años para algunas cosas es poco pero 
para otras da para mucho, y no hicieron nada.  

Ánimo, señor Carabante, lo importante era 
empezar, pues ya hemos empezado. 

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Carabante por un 
tiempo máximo de cuatro minutos y medio en su 
intervención final. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 

del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Muchas gracias, señor Martínez Vidal.  

Efectivamente, esto es cuestión de empezar y 
hemos empezado, nos hemos puesto en la senda, en 
la ejecución de estos carriles bici provisionales, que 
dan el cumplimiento perfectamente, a mi juicio, y si 
no, en fin, repasemos el acuerdo. Lo que decía el 
acuerdo era que se iban a ejecutar carriles bicis 
provisionales, que estuvieran conectados y seguros. 
Estos carriles bicis dan continuidad a la red de 

infraestructura ciclista que existe en la ciudad de 
Madrid y, como decía antes, los vamos a hacer con las 
mejores condiciones de seguridad.  

La abocación o la apuesta de este Gobierno por 
la bici como un modo de movilidad más, es 
absolutamente decidida no solo con la ejecución de 
estos carriles bici, como bien decía el señor Martínez 
Vidal. 

¡Hombre!, a usted ahora le entran las prisas pero 
tuvieron cuatro años para poder hacerlo y nunca lo 
hicieron. Los podían haber hecho también 

provisionales, que no hace falta desarrollar un 
proyecto ni una infraestructura relevante y, por tanto, 
se puede hacer, como usted está viendo. En pocos 
días, desde que se firmó el acuerdo de la Villa, ya 
hemos puesto sobre la mesa seis nuevos carriles bici 
que supone un incremento del 26 %, y por tanto, le 
insisto, ustedes estuvieron cuatro años para en un par 
de semanas, como ha hecho este Equipo de Gobierno, 
poner sobre la mesa un incremento de carriles bici del 
26 %, pero no lo hicieron, no lo hicieron.  

Fíjese, usted hasta nos critica cuando hacemos lo 
que ustedes nos piden. Porque estos carriles bici fue 

una de las demandas por parte de la Oposición en 
esos acuerdos de la Villa, que como bien sabe, en un 
primer momento, este Equipo de Gobierno no veía la 
ejecución de esos carriles bici provisionales porque 
entendíamos que era mucho más relevante para 
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impulsar definitivamente y dar un mensaje de que la 
bici no es un elemento provisional sino un elemento 
que ha llegado para quedarse dentro del puzle o 
dentro del menú de la movilidad, y pretendíamos 
hacerlos de carácter permanente y definitivo. Pero en 
todo caso decidimos asumir esta cuestión por parte de 
la Oposición. 

Pero sí… Lo que no sé es el tiempo que… 

El Presidente: Todavía le quedan otros tres 

minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Ah, los tres minutos, bueno de 
sobra. 

Sí, como decía antes, la apuesta por la bici es 
decidida. Y no quiero desaprovechar la oportunidad de 
decir algunas cuestiones de las que estamos haciendo 
para poner de manifiesto que una cuestión es solicitar 
y dar mítines y proclamas en relación a cuánto 
queremos la bicicleta en la movilidad sostenible, y otra 

cosa es no hacer esas proclamas pero tomar 
decisiones y tomar actuaciones como ha hecho este 
Equipo de Gobierno, que en tan solo, prácticamente 
en un año ha puesto ya los pilares para que la bici sea 
un modo de movilidad, como decía antes, sostenible, 
integrado dentro de ese menú de movilidad que 
deben ser las distintas alternativas que ofrezcamos a 
los ciudadanos.  

Ustedes dijeron que no se podía ampliar 
BiciMAD. Yo se lo digo a ustedes en numerosas 
ocasiones. Pues bien, ya está la primera base en 
Carabanchel de las 50 nuevas bases que vamos a 

instalar a lo largo de este año, de esa ampliación que 
según ustedes no podía hacerse con el actual contrato, 
de esa ampliación que no se podía llevar fuera de la 
M-30. Pues bien, este Equipo de Gobierno a 6 distritos 
fuera de la M-30 porque creemos que todos tienen 
derecho a disfrutar de la misma movilidad. Hemos 
puesto también, estamos ya con la autorización de 
4.800 nuevas bicicletas que va a permitir 
complementar esa red importante después de la 
ampliación de BiciMAD.  

Hemos desarrollado y probado el primer manual 

de diseño e infraestructura ciclista, que yo creo que es 
absolutamente esencial, precisamente por lo que decía 
el señor Martínez Vidal, que tengamos criterios claros, 
decididos y coherentes en cuanto haya que ejecutar 
una infraestructura y cuál es el modelo y el diseño que 
cumpla esas características de seguridad tan 
absolutamente esencial. Y estamos trabajando ya en 
el desarrollo de nuevos carriles bici, en concreto en los 
proyectos y estudios de más de 21 km de carriles bici 
que supone o supondría duplicar la red de carriles bicis 
actuales, entre otros el de la calle Alcalá o el de la 
plaza de España, que ya está en obras, consecuencia 

de esa remodelación de la plaza de España. Pero uno 
que nos hace especial ilusión, supongo que también al 
señor Martínez Vidal porque fue uno de sus principales 
promotores, que es el carril bici del paseo de la 
Castellana, donde ya estamos analizando y estudiando 
las distintas alternativas para que a lo largo de esta 
legislatura pueda ser una realidad y que se convierta, 

de igual manera que se convirtió la implantación con 
el gobierno del Partido Popular de BiciMAD, se 
convierta en un icono, en un punto de inflexión de la 
movilidad ciclista. Estoy seguro que ese carril también 
va a ser ese punto de inflexión, ese impulso decidido 
que necesita la bici para convertirse en un modo más 
en la ciudad de Madrid. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2020/8000497, 
formulada por la concejala doña Esther 
Gómez Morante, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, “cómo valora las 
acciones que ha tomado el Ayuntamiento 
para la limpieza y desinfección del espacio 
público (aceras, zonas verdes, juegos 

infantiles, mobiliario urbano) desde el 
inicio de [la] pandemia hasta hoy, y qué 
planificación hay para los próximos 
meses”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Grupo Municipal Más Madrid tiene 
la palabra el señor José Luis Nieto, que interviene 
telemáticamente. 

Adelante, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Buenos días.  

Muchas gracias, señor presidente. 

Doy por formulada la pregunta. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene entonces la palabra, por parte del Equipo 
de Gobierno, el señor Borja Carabante Muntada. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, presidente. 

La valoración que hacemos de los trabajos que 
hemos llevado a cabo en relación a la limpieza y 
desinfección del espacio público desde el inicio de la 

pandemia hasta el día de hoy es muy positiva, porque 
nos hemos anticipado a las circunstancias. Hemos ido 
por delante de las cuestiones que nos estaban 
reclamando los ciudadanos y también las distintas 
circunstancias porque, de hecho, antes de que se 
creara el estado de alarma ya habíamos llevado a 
cabo, estábamos llevando a cabo esas desinfecciones 
que a lo largo de los últimos meses hemos llevado en 
la ciudad de Madrid, pudiendo garantizar, por tanto, 
las condiciones higiénico-sanitarias de la ciudad de 
Madrid para que los madrileños durante la pandemia 
tuvieran el menor riesgo posible, y una vez que se ha 

producido la desescalada y, por tanto, se empieza a 
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recuperar el espacio público para los ciudadanos, lo 
hagan en plenas condiciones de seguridad. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor José Luis Nieto por 
parte del Grupo Municipal Más Madrid. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Mire, señor Carabante, Madrid está sucio o mejor 

dicho está muy sucio. En las redes sociales aumentan 
las quejas y las fotos de suciedad, algo realmente 
preocupante estando en plena pandemia, cuando la 
limpieza y la desinfección del espacio público es 
fundamental para ayudar a contener el virus; algo en 
lo que desde Más Madrid llevamos insistiendo desde el 
comienzo de la crisis de la covid-19. Con la 
desescalada y la vuelta a la normalidad empezamos a 
salir a la calle y nos encontramos con calles muy 
sucias, que no se han aspirado durante días, zonas de 
contenedores con montones de basura, muebles, 
cajas y también suciedad acumulada durante 

semanas, alcorques llenos de guantes junto a 
supermercados, mascarillas tiradas por la calle. Y para 
muestra un botón, les voy a proyectar aquí, a ver si lo 
consigo, una serie de fotos.  

(Se intenta proyectar unas diapositivas). 

A ver, no, no me deja, bueno.  

La situación es significativamente peor en los 
distritos del sur y del este, que ya estaban 
tradicionalmente más sucios al estar los lotes de 
limpieza de estos distritos mucho peor dotados de 
presupuesto y de medios humanos. El 9 de junio se 
anunció un plan de refuerzo de limpieza que justo ha 

acabado a principios de julio, pero los vecinos de 
Madrid no hemos notado ninguna mejoría. 

(Se producen problemas en la proyección). 

El Presidente: ¿Puede dejar de compartir la 
pantalla? Perdone que le interrumpa, es que vemos la 
pantalla del ordenador sin ninguna fotografía pero no 
le vemos a usted. Si puede dejar de compartir, a ver si 
puede ser. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Es que no lo consigo. No lo 
consigo. 

A ver, ¿ahora? 

El Presidente: Ahora sí, perfecto. Muy bien. 
Gracias. 

Puede continuar, gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: Es que no he conseguido 
compartir y proyectar. Disculpe. 

Decía, el 9 de junio se anunció un plan de 
refuerzo de limpieza que justo ha acabado ahora a 
principios de julio, pero los vecinos de Madrid no 
hemos visto ninguna mejoría. Desde Más Madrid nos 
preguntamos dónde está el equivalente al incremento 

de 800 trabajadores que anunciaron. Este incremento 
no ha servido para desinfectar calles, parques y, desde 

luego, la situación no ha mejorado. Lo de la 
desinfección de las calles y las tareas realizadas por 
distritos, a los que se refería el señor Carabante hace 
un momento, no hemos tenido ninguna información 
concreta pese a las peticiones de información 
realizadas. No sabemos si se han desinfectado todos 
los distritos por igual ni si se ha hecho diferenciación 
entre calles principales y secundarias, ni frecuencias 
de realización de estas operaciones en cada zona. Lo 

único que se percibe es una mayor suciedad sobre 
todo en los distritos que arrastran menos medios a 
causa de los contratos integrales. Tampoco se ha 
podido dar un buen servicio en la tan esperada 
apertura de los parques infantiles. Más de una  
semana después seguimos sin tener un protocolo 
claro. El propio Ayuntamiento se declaró incapaz de 
desinfectarlos diariamente pese a que conocía la fecha 
de apertura y dijo que abrirían con seguridad. 

Sabemos que el Ayuntamiento ha hecho tres 
contratos de emergencia temporales para desinfectar 
las calles, pero nos preguntamos: ¿cómo se han 

repartido estos medios?, ¿cómo vamos a afrontar el 
año que falta hasta tener unos nuevos contratos de 
limpieza que esperemos ayuden a mejorar la 
situación? Un año en el que todos los pronósticos nos 
dicen que seguiremos conviviendo con el virus a la 
espera de una vacuna o de un tratamiento eficaz. Por 
todo ello, desde Más Madrid hace meses que incluimos 
en nuestra oferta de los Pactos de Cibeles la necesidad 
de modificar los contratos de limpieza y contratar a 
más personal para dar respuesta a estas necesidades 
especiales surgidas, propuesta que lamentablemente 
fue desestimada. 

Señor Carabante, no queremos más parches u 
operaciones de marketing. Desde el Grupo Municipal 
Más Madrid le instamos a actuar con urgencia para 
mejorar esta situación. Los madrileños necesitamos 
una pronta mejora de la limpieza y sobre todo de la 
desinfección del espacio público, pues en ello nos 
jugamos la salud y lamentablemente puede que hasta 
la vida. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

La verdad es que, señor Nieto, usted ha elegido 
un mal día o una mala comisión para hacer esta 
pregunta. Ya le digo que usted tiene una malísima 
suerte porque, como bien conocerá, el pasado viernes 
se conoció cuál es el estado de las sugerencias y 
reclamaciones por parte de los ciudadanos en el 
Ayuntamiento de Madrid, y hay una cuestión que 

afecta a esta pregunta que usted me formula, que yo 
le voy a hacer el análisis. 

Mire, durante los últimos cuatro años la limpieza 
ha sido el principal problema y preocupación de los 
madrileños; este último año no está ni entre las tres 
primeras preocupaciones de los madrileños. Yo no sé 
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si es casualidad que ustedes hayan salido del Gobierno 
y haya un nuevo Equipo de Gobierno para que se 
haya producido ese cambio en relación a la 
preocupación, a las reclamaciones en la ciudad de 
Madrid,  pero en todo caso insisto que usted ha 
elegido un mal día para hacer esta pregunta. Lástima 
que la comisión no fuera con anterioridad a la de 
Sugerencias y Reclamaciones y usted podría, por lo 
menos, haber resuelto este asunto de una manera, en 

fin, razonable. Porque ya le digo que durante cuatro 
años, mientras ustedes gobernaron, era la principal 
preocupación y reclamación de los madrileños; algo ha 
cambiado, sin ninguna duda.  

Pero, fíjese, en el ámbito de la limpieza ustedes 
no es que mintieran, es que convirtieron la limpieza en 
una auténtica farsa. Se presentaron a las elecciones 
diciendo que iban a remunicipalizar el servicio; le 
recuerdo que sigue siendo prestado, después de 
cuatro años de Gobierno de la izquierda, por empresas 
privadas. Ustedes dijeron que iban a modificar los 
contratos y que iban a contratar más personal; ni 

modificaron ni incrementaron los recursos para que 
Madrid estuviera más limpio, es más, dijeron que era 
imposible. ¿Y sabe lo que pasó? Que una semana 
después de que Almeida llegara al Gobierno se puso 
en marcha un plan de refuerzo, que lo que hizo fue 
precisamente lo que constata y refleja la encuesta de 
las reclamaciones y de las preocupaciones de los 
madrileños, y es que la limpieza, a pesar de esos 
contratos que ustedes demonizaron durante los 
últimos cuatro años, era posible hacer operaciones de 
refuerzo y, por tanto, que la limpieza estuviera en 
mejores condiciones en la ciudad de Madrid. Y eso es 

lo que ha pasado, es precisamente el cambio y el 
punto de inflexión que se produce en el último año y, 
por tanto, que viene reflejado en esa encuesta por 
parte de los madrileños. 

Pero, fíjese, el esfuerzo que han hecho los 
madrileños y este Equipo de Gobierno durante la 
pandemia, durante el confinamiento, para desinfectar 
las calles: fuimos la primera ciudad de España que 
puso en marcha esos camiones nebulizadores para 
desinfectar todas y cada una de las calles de la ciudad 
de Madrid. Y luego, afortunadamente, el resto de las 

ciudades fueron detrás. Pero, fíjese, no solo eso, sino 
que también, una vez que se produce la desescalada, 
hemos puesto en marcha una operación de refuerzo 
con 800 personas para que Madrid esté limpio; para 
que Madrid esté más limpio de lo que estaba, que es 
cierto, nosotros —acabo ya, señor presidente—no nos 
conformamos, y ya se lo digo, con la limpieza o el 
estado de la limpieza en la ciudad de Madrid.  

Creo que Madrid se merece que esté más limpia, 
en eso ya estamos trabajando a pesar de las 
fotografías, a pesar de los tuit, no hace falta que usted 
me la enseñara porque ya la conozco a través del tuit 

de los concejales de Más Madrid. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2020/8000508, 
formulada por el concejal don Alfredo 
González Gómez, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “qué 
medidas va a adoptar el equipo de 
gobierno para garantizar que los vehículos 
que prestan servicio de arrendamiento con 
conductor en la ciudad de Madrid, cumplen 

los requisitos ambientales exigidos por la 
vigente Ordenanza de Movilidad 
Sostenible”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Grupo Municipal Socialista tiene la 
palabra el señor Alfredo González Gómez. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, hasta donde este concejal 
tiene entendido, la primera obligación de todo 
gobierno municipal es cumplir y hacer cumplir el 

ordenamiento jurídico. Ciertamente a mí no me gusta 
tener que recordárselo con tanta frecuencia, pero es 
que ustedes se empeñan en darnos motivos para 
hacerlo.  

Hoy es la Ordenanza de Movilidad Sostenible. 
Desde su entrada en vigor el pasado 24 de octubre de 
2018 ningún taxi ni vehículo de transporte con 
conductor que no tuviera el distintivo Eco o Cero 
emisiones de la Dirección General de Tráfico podía 
circular por Madrid, con excepción de los que ya lo 
hicieran antes de esa fecha, para los que sí se 
establecía un periodo transitorio. Es decir, ningún taxi 

ni VTC que se diera de alta después del 24 de octubre 
de 2018 puede circular por Madrid con etiqueta B, C o 
sin distintivo ambiental. Esto que parece bastante 
claro, no lo es para el concejal del área.  

Tal y como ha denunciado la Federación 
Profesional del Taxi de Madrid, según datos del 
Ministerio de Transporte, en este momento en Madrid 
hay cerca de mil vehículos de transporte con 
conductor dados de alta o adscritos al servicio con 
posterioridad al 24 de octubre con etiquetas B y C, lo 
que supone una vulneración evidente de la Ordenanza 

de Movilidad Sostenible, genera un impacto negativo 
sobre la calidad del aire de Madrid y falsea 
gravemente la competencia con el taxi, que sí cumple 
las normas. Esta denuncia de la Federación Profesional 
del Taxi es de principios del mes de marzo y la 
dirigieron directamente al alcalde. ¿Qué han hecho 
ustedes desde entonces? No han hecho nada. Por eso 
le pregunto, ¿tienen previsto adoptar alguna medida 
para hacer cumplir la ordenanza? Es decir, señor 
Carabante, ¿piensa hacer cumplir el ordenamiento 
jurídico como es su obligación o va a seguir haciendo 
dejación de responsabilidades como concejal del área? 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Borja Carabante. 
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El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Por supuesto que vamos a cumplir y a hacer 
cumplir en la medida de lo posible, como es lógico, la 
ley y en este caso la Ordenanza de Movilidad 
Sostenible en su artículo 195, que establece la 

prohibición de que haya VTC circulando por la ciudad 
de Madrid que no sean Cero y Eco, salvo la disposición 
transitoria primera que establece que aquellos que 
fueran dados de alta con anterioridad tuvieran un 
régimen transitorio para el mismo. Teniendo en 
cuenta que se trata de una competencia, la 
competencia en materia de transporte, que es del 
Ministerio de Fomento, que está delegada a las 
comunidades autónomas y que el Ayuntamiento solo 
tiene competencias en lo que se refiere al tráfico y por 
tanto no competencias en lo concerniente a las 
autorizaciones del transporte, lo que vamos a hacer, a 

través de agentes de movilidad y Policía Municipal, es 
llevar a cabo una inspección, de tal manera que 
podamos vigilar el cumplimiento del artículo 195 de la 
Ordenanza de Movilidad Sostenible. 

Efectivamente, la Federación Profesional del Taxi 
se dirigió a nosotros el pasado 4 de marzo, nosotros 
recibiríamos esa comunicación en torno al 10, pero no 
hace falta que le explique lo que pasó a partir del día 
14. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Alfredo González 

Gómez. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, trece meses llevan ya en el 
Gobierno, por tanto, trece meses llevan sin hacer 
cumplir la Ordenanza de Movilidad en relación con 
estos vehículos. Pero es que esto se une a otra serie 
de despropósitos en su gestión, ustedes están 
batiendo un auténtico récord: en un año se ha 
enfrentado ya a los ecologistas, a los trabajadores de 

la Empresa Municipal de Transportes, y ahora a los 
profesionales del taxi. Es el único concejal que ha 
tenido tres manifestaciones multitudinarias en los 
primeros doce meses de Gobierno.  

No, no entendemos por qué esta fijación ahora 
con los profesionales del taxi, ¿por qué su pasividad 
para hacer cumplir esta ordenanza con las VTC?, ¿por 
qué su negativa a autorizar el ajuste de la oferta ante 
la caída de la demanda, como han hecho otras 
ciudades españolas como Barcelona, Sevilla, Valencia, 
Almería o Salamanca? De ahí la manifestación justa 
de los taxistas las pasadas semanas. ¿Por qué su veto 

a todas las propuestas del Grupo Socialista de apoyo 
al sector del taxi en las negociaciones de los Acuerdos 
de la Villa? Lo mínimo que se puede pedir a este 
Equipo de Gobierno, sobre todo después del generoso 
esfuerzo que demostraron los taxistas durante la 
pandemia, incluidos traslados gratuitos de personal 

sanitario, es que ustedes les muestren el respeto y 
consideración que se merecen y que atiendan sus 
reivindicaciones, porque son razonables, porque son 
justas y porque, a diferencia de ustedes, sí que son 
respetuosas con el ordenamiento jurídico. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Hombre, la mejor manera de ayudarlos, usted 
como socialista, sería que el Ministerio de Fomento 
cumpliera su compromiso de hacer un registro único, 
de tal manera que nosotros pudiéramos consultar, la 
Policía Municipal y los agentes de movilidad pudieran 
consultar el año de las autorizaciones de las VTC, que 
es un compromiso de cuando, sí, el ministro Ábalos se 
quitó de enmedio de un lío horrible que era con los 

taxistas y los VTC y se lo pasó a las comunidades 
autónomas escaqueándose de su responsabilidad 
porque, como digo, era su competencia. Se 
comprometió a hacer un registro único donde se 
pudieran consultar las autorizaciones y se pudiera ver 
el año de vigencia de la misma, de tal manera que los 
agentes de movilidad pudieran consultarlo; lástima 
que usted no conozca que el Ayuntamiento, insisto, no 
tiene competencias en materia de transporte, sino las 
tiene única y exclusivamente en tráfico y por tanto 
desconoce el año de las autorizaciones de cada una de 
las VTC. Pero, en todo caso, como digo, haremos una 

campaña de inspección, tanto agentes de movilidad 
como Policía, para poder llevarla a cabo.  

A mí me sorprende lo que dice usted del taxi. 
Mire, este Ayuntamiento lo que ha puesto en marcha 
es ya la modificación de la Ordenanza del Taxi, que 
estamos trabajando junto con el sector para 
modernizar definitivamente el sector del taxi, que 
pueda competir en igualdad de condiciones y que 
pueda, en definitiva, dar un servicio, tal y como es un 
servicio público, a todos los ciudadanos sin tener la 
merma de sus derechos en relación a la aparición de 

un nuevo operador como son las VTC. Pero, fíjese, en 
plena pandemia, que dice que no hemos hecho nada: 
2,7 millones de euros para la renovación de los 
vehículos del taxi. Que es usted lo que nos está 
pidiendo, que no pueda circular ninguno que no sea ni 
Eco ni Cero; bueno, pues 2,7 millones de euros, es la 
cifra más alta, más alta, la cifra más importante que 
ha dado en la historia de la ciudad de Madrid. 

Le recuerdo, solo para Cero y Eco, no como 
ustedes que han dado para los C, lo siento señor 
González, no puedo resistirme a recordárselo.  

En todo caso, la apuesta por el sector del taxi es 

absolutamente decidida, ojalá tuviéramos 
competencias para poder regular la oferta y usted bien 
conoce, porque usted es conocedor del ámbito del 
derecho de una manera muy profunda, que no 
tenemos competencia para regular esa oferta. Si 
usted es capaz de argumentarlo jurídicamente, yo 
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estudiaré muy bien y con detalle y con mucho cariño 
el informe jurídico que pueda elaborar al respecto. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos, por favor, señor secretario, a proceder 
al siguiente punto del orden del día.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2020/8000513, 
formulada por el concejal don Alfredo 

González Gómez, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer qué 
estudios ha realizado el Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad “en 
relación con el soterramiento de la autovía 
A-5 y su evaluación ambiental, 
previamente a la licitación para la 
redacción de su proyecto de construcción, 
y cuál es la razón de que dichos estudios 
no aparezcan en la documentación 
facilitada a los licitadores”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Grupo Municipal Socialista tiene la 
palabra el señor Alfredo González Gómez. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, su proyecto de enterrar el 
tráfico de la A-5 mediante la construcción de un túnel 
que costará cientos de millones de euros, en un 
momento en el que todavía vemos en Madrid colas del 
hambre, lleva camino de convertirse en un auténtico 
culebrón.  

Hoy no voy a centrarme en que su proyecto va a 
incrementar la contaminación y que va a crear un 
insostenible efecto llamada para el vehículo privado. 
Tampoco le hablaré hoy de los costes del proyecto, 
ustedes han hablado de 180 millones de euros, un 
reciente documento remitido a la Comunidad de 
Madrid ya habla de 198, si aplicamos el multiplicador 
del Partido Popular en las grandes obras como la M-30 
se acercará a los 500 o 600 millones. Pero no, mire, 
hoy voy a preguntarle por el culebrón de la 
contratación de este proyecto y de las sospechas que 

se ciernen sobre la misma.  

El pasado 8 de abril adjudicaron un contrato 
menor para estudio previo del soterramiento y la 
preparación del contrato de redacción del proyecto a la 
consultora Typsa, una empresa que, por cierto, estuvo 
involucrada en un procedimiento judicial en la 
comunidad valenciana precisamente por haber 
preparado el contrato del circuito de Fórmula 1 y luego 
ser curiosamente también la adjudicataria. Bueno, 
ustedes adjudicaron este contrato menor a esta 
antigua conocida del Partido Popular valenciano para 
que en quince días elaborara un estudio previo.  

Un mes más tarde, el 11 de mayo, se publicó en 
la plataforma de contratación el anuncio de licitación 
para la redacción de este proyecto por un importe de 

5 millones de euros, es decir, el contrato de redacción 
de proyecto de mayor relevancia casi desde la 
construcción de Madrid Calle 30, y lo hicieron sin que 
la documentación facilitada a los licitadores, al resto de 
licitadores, incluyera el estudio realizado por Typsa, ni 
tampoco el informe ambiental que unos meses antes 
también les habían encargado a esta misma empresa.  

Hay una norma básica de contratación pública, 
—permítame que le insista con los temas jurídicos, 

pero si no hablamos de temas jurídicos no se van a 
entender sus comportamientos políticos— hay una 

norma básica en la contratación pública, artículo 70 de 
la ley de contratos, que dice que la Administración 
debe garantizar que no se falsee la competencia 
cuando una empresa haya asesorado o participado en 
la preparación de un contrato, como Typsa ha hecho 
en este caso con el Ayuntamiento de Madrid. Esto se 
puede conseguir de dos modos: o dando al resto de 

licitadores acceso a toda la documentación y 
comunicaciones intercambiadas entre Typsa y el 
Ayuntamiento, o no admitiendo a esta empresa, a 
Typsa, al procedimiento. Ustedes no han cumplido 
ninguna de estas condiciones, por lo que hay alguna 
empresa que ya ha recurrido los pliegos. Su 
justificación ha sido que ningún interesado lo ha 
solicitado expresamente. Una explicación 
absolutamente insostenible porque nadie tiene que 
solicitar que se cumple la ley. Por eso, en nuestra 
opinión, hay indicios suficientes de que ustedes se han 

saltado a la torera el principio de igualdad de trato de 
los licitadores, han vulnerado el principio de 
concurrencia y han falseado la competencia; vamos 
un tres en raya para un partido que dice defender el 
libre mercado. 

Por todo ello y para tratar de orientarnos en este 
culebrón le pregunto. Cuáles son los estudios 
preparatorios del contrato aportados por Typsa, por 
qué no han facilitado toda la documentación al resto 
de licitadores y por qué han aceptado la propuesta de 
Typsa cuando puede haber, como le he intentado 
explicar, un conflicto de intereses muy grave. 

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Borja Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Pues muchas gracias, señor 
presidente. 

Pues sí hay bastantes antecedentes, como es 
lógico, de un estudio tan complicado como es el 
soterramiento de la A-5. En concreto, aparte del 
estudio de impacto ambiental que usted citaba de la 

empresa de ingeniería Typsa, a la que usted 
criminaliza porque ha trabajado con el gobierno del 
Partido Popular.  

(Observaciones del señor González Gómez). 

No sé, ha dicho que se ciernen las sospechas 
sobre esta empresa. 

 

(Observaciones del señor González Gómez). 
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Sí, sí, porque había trabajado con el PP, había 
hecho no sé qué de Valencia y demás. 

 (Observaciones del señor González Gómez). 

Bueno, da lo mismo. Ustedes como siempre, 
como siempre hacen lo mismo.  

Typsa es una grandísima ingeniería a la que yo 
no tengo por qué defender, pero sí defiendo la 
honorabilidad de la empresa española Typsa, más del 
80 % seguramente del negocio que hace Typsa lo 

hace fuera de España y por tanto está exportando 
conocimiento de España.  

Está siendo marca España fuera de España, y es 
una de las principales ingenierías de este país, que no 
trabaja con los gobiernos del Partido Popular sino que 
ha trabajado históricamente, por ejemplo, con este 
Ayuntamiento, los últimos trabajos los llevó a cabo 
con el anterior Equipo de Gobierno, y trabaja con el 
Partido Socialista, estoy seguro, en el Ministerio de 
Fomento con total seguridad porque, como digo, es 
una de las más importantes. 

Fíjese, tres estudios —aparte del que le decía de 

la declaración de impacto ambiental de la que ahora le 
quiero comentar— existe el estudio de viabilidad de 
soterramiento de septiembre de 2004, realizado por la 
empresa Incosa…  

No me ponga esa cara, me ha preguntado qué 
estudios hay, déjeme que se lo explique y luego, si 
quiere, le doy contestación al resto de las cuestiones. 

El segundo estudio de soluciones derivadas del 
tráfico en la A-5, realizado en mayo de 2017 por la 
empresa Vértigo, y por tanto existen, como digo, al 
menos tres empresas de ingeniería que han hecho 
estudios en relación a la A-5. El estudio de declaración 

de impacto ambiental fue entregado a la Comunidad 
de Madrid en fecha 19 de junio, la licitación fue con 
carácter previo, y se han establecido y se han dado 
todos aquellos documentos que se consideran 
necesarios para la preparación de las ofertas. Si por un 
estudio de un contrato menor de 15.000-16.000 euros 
tuviéramos que excluir a las empresas de proyectos 
de 5 millones de euros, nadie haría proyectos de 
15.000 euros, y tendríamos a las peores empresas 
haciendo los estudios previos. 

¿A usted sabe lo que le molesta? Que usted el 17 

de febrero en esta misma comisión dijo: ya le anticipo, 
ustedes no van a hacer declaración de impacto 
ambiental. A usted lo que le molesta es que este 
Gobierno, tal y como se comprometió en esa 
comisión,… 

(Observaciones del señor González Gómez). 

Revise el Diario de Sesiones, señor González. 

… lo que ha hecho es una declaración de impacto 
ambiental simplificada, tal y como establece la Ley de 
Evaluación Ambiental del año 2013, modificada en el 
año 2018, que establece en su anexo cuáles son las 
condiciones que debe cumplir un proyecto para 

someterse a la evaluación ambiental ordinaria o 
someterse a la evaluación ambiental simplificada. En 
este caso lo cumple perfectamente, como le digo fue 
remitida el 19 de junio y estamos a la espera de que la 
Comunidad de Madrid resuelva a tal efecto.  

Y que va a ser una realidad. Ya sé que su 
modelo, como bien ha puesto de manifiesto, no es un 
soterramiento de la A-5, sino es lo que hicieron, los 
semáforos. Si ustedes hubieran gobernado en esta 
ciudad, hoy Madrid Río tendría semáforos en vez de 
tener miles y miles de metros cuadrados para disfrute 
de los madrileños y zonas verdes, que es lo que 
nosotros perseguimos y que se ha convertido, de 
verdad, en una referencia de lo que debe ser una 

infraestructura verde en el mundo, que es visitado, 
que es conocido por todos y cada uno de los 
madrileños. 

Mire, el soterramiento de la A-5 nos va a permitir 
dar continuidad a esa gran infraestructura verde de la 
A-5, de la que nos sentimos muy muy orgullosos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario para 
proceder con el siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2020/8000514, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, interesando conocer 
“la relación de carriles bici que está 
señalizando provisionalmente el 
Ayuntamiento de Madrid en este mes de 
julio, tal y como anunció el Sr. Alcalde”. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 2 del 
orden del día y con las intervenciones producidas en 

dicho punto, la precedente iniciativa queda 
sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2020/8000515, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, interesando conocer 
el “Plan de construcción de aparcamientos 
para residentes en todos los distritos de 
Madrid en este mandato”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Grupo Municipal VOX tiene la 
palabra el señor Fernando Martínez Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Señor delegado, a estas alturas yo creo que ya 
nadie duda de que la movilidad a corto plazo en las 
ciudades pasa por la presencia cada vez menor del 
vehículo privado y el uso de otros medios de 
movilidad. La diferencia de cómo conseguirlo, entre la 
derecha y la izquierda, está en las medidas disuasorias 
que defendemos unos o directamente en la 

prohibición que defienden otros.  
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Disuadir a los madrileños del uso del vehículo 
particular pasa, también, por impulsar esas políticas 
de ofrecer medidas alternativas y por seguir 
invirtiendo en transporte público. Ninguna de las dos 
cosas hizo el anterior Equipo de Gobierno. 

Disuadir es saber que cada vez se van 
peatonalizando más espacios y ensanchando más 
aceras, pero si quitamos vehículos estacionados en la 
superficie tendremos que dar a la gente una 

alternativa de poder guardar su coche en un 
aparcamiento subterráneo. No podemos complicarle la 
vida a los madrileños, el coche no es un bien de lujo 
sino de consumo, y atender la demanda de plazas de 
aparcamiento para los residentes en todos los barrios 
de Madrid, los del interior de la M-30 incluidos, porque 
las hay. 

En los últimos cuatro años Más Madrid no 
inauguró un solo aparcamiento para residentes. No sé 
qué piensan que va a hacer la gente con su coche. En 
los Acuerdos de la Villa no pudimos llegar a un 
entendimiento entre todos los grupos en este tema 

pero le recuerdo, señor delegado, que al margen de 
estos acuerdos hay un programa de gobierno del 
Partido Popular y Ciudadanos —respaldado por VOX— 
para ejecutar en este mandato un ambicioso plan de 
construcción de aparcamientos para residentes que 
muchos barrios están esperando. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Borja Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 

del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

La pregunta que me formulaba era en relación a 
si vamos a hacer, en el fondo, parkings en todos y 
cada uno de los distritos. Nosotros no vamos a llevar a 
cabo un criterio, digamos, geográfico, señor Martínez 
Vidal, sino que llevaremos a cabo un criterio de 
demanda, es decir, haremos los aparcamientos donde 
sean necesarios con independencia de en qué distrito 
se encuentren. 

Por eso, como bien señalaba usted, una de las 
cuestiones que se planteó en el debate en los 
acuerdos de la Villa era la referencia a la situación 
geográfica de esos aparcamientos y siempre hemos 
mantenido que debemos hacerlo donde los 
ciudadanos quieren, que es exactamente donde existe 
la demanda para ellos. 

Pero, además, nos parece absolutamente 
esencial dar cumplimiento por supuesto a los 
acuerdos, no solo al programa electoral sino también a 
los acuerdos de gobierno, como bien señalaba, nos 
compromete a la ejecución de 5.000 plazas a lo largo 

de los próximos cuatro años; estamos comprometidos 
a hacerlo y por eso en el área, en la Dirección General 
de Planificación e Infraestructura del Transporte, 
existen 24 estudios en 15 distritos distintos, que ya 
estaba alguno de ellos finalizado, los estudios de 
demanda, que estamos actualizando para ver esos 

nuevos comportamientos de demanda cómo influyen 
en esos estudios para verificar la conveniencia de 
ejecución de las plazas. 

Pero, fíjese, hay un tema también importante, 
que yo creo que uno de los comparecientes en las 
mesas de modelo de ciudad estableció, y yo me quedé 
con ese dato y me di cuenta de la relevancia que tenía 
la ejecución de aparcamientos si queremos trabajar a 
favor de la electromovilidad, se habló que el 70 % de 

los vehículos de la ciudad de Madrid duermen en la 
calle. De tal manera que si no ejecutamos 
aparcamientos de residentes para ese 70 %, y que 
además sean electrificados y que puedan fomentar 
por tanto esa electromovilidad, no seremos capaces 
de dar respuesta a esas nuevas necesidades de 
movilidad sostenible de los ciudadanos y, por tanto, 
eso nos compromete aún más en la ejecución de esas 
5.000 plazas, como le decía al señor Martínez Vidal. 

En todo caso, sí quiero decirle que ya estamos 
trabajando, a través del Área Delegada de Vivienda, 
en la ejecución del aparcamiento en la calle Júcar, que 

se está ejecutando las obras, señor González; 
estamos ya en la ejecución del aparcamiento, de las 
obras del parking de Santo Domingo, y próximamente 
licitaremos la ejecución, tal y como ya habíamos 
anunciado, del parking de la plaza del Carmen. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El señor Martínez Vidal si desea añadir cualquier 
otra consideración.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Sí, simplemente 
agradecer la información al señor Carabante.  

Estamos iniciando el segundo año ya del 
mandato —son cuatro años, si no me equivoco, cada 
mandato— y hacer un aparcamiento, pues tampoco 
se hace en un año. 

A mí sí me parece que es buen criterio el 
hacerlos allí donde haya demanda. Aquí estamos, 
vamos, no tenemos otra obligación que atender los 
problemas de los vecinos y dónde meter el coche es 
uno de ellos.  

Hemos tenido una discusión para llegar a los 
acuerdos de la Villa en el tema de los aparcamientos 

de residentes, que Más Madrid, por ejemplo, decía que 
solamente hacer aparcamientos de residentes fuera 
de la M-30. Entonces, ¿en los seis distritos que están 
dentro de la M-30 qué solución le damos a los 
conductores? Estamos peatonalizando calles, estamos 
ensanchando aceras, esos vehículos que están en 
banda de aparcamiento en la superficie no son coches 
que la gente utilice para el lujo y para el disfrute de no 
sé qué, es un medio de trabajo para muchas familias 
y es nuestra obligación darles solución a esos 
problemas.  

Con lo cual, nos parece muy bien la línea en la 

que está el actual Equipo de Gobierno. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

17 de julio de 2020 
Página 14 

Núm. 1.883 

 

Sesión (004/2020/026), ordinaria, de 13 de julio de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Medio Ambiente y Movilidad 

El señor Borja Carabante si tiene cualquier 
cuestión… 

(Negación del señor Carabante Muntada). 

Pues nada más, damos por concluido este punto 
del orden del día y tiene la palabra el señor secretario. 

 Gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2020/8000516, 

formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, interesando conocer 
qué uso medioambiental tiene previsto dar 
“a la Casa de los Vargas en la Casa de 
Campo”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Grupo Municipal VOX, tiene la 
palabra el señor Fernando Martínez Vidal. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Gracias, otra vez. 

Hace más de dos años, el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid aprobó una proposición, que 
defendí yo mismo, para acometer un programa de 
mejoras en la Casa de Campo. 

Para el Gobierno de Más Madrid, la Casa de 
Campo no era un asunto prioritario, puesto que se 
encontró en 2015 con un palacete de los Vargas 
recién rehabilitado y vallado y en 2019, cuando 
abandonaron el Gobierno, lo dejaron tal cual. Sí 
tuvieron diversas ocurrencias, como anunciar allí la 
instalación de una escuela de hostelería o de un 

restaurante de lujo.  

No sabemos si el Equipo de Gobierno actual 
tiene una idea clara del uso que quiere dar a ese 
edificio que, estando en un parque forestal, debería 
tener seguramente un destino medioambiental; un 
centro de interpretación de la Casa de Campo o una 
escuela municipal de jardinería son algunas ideas en 
las que habría que profundizar. 

Desde VOX animamos al Equipo de Gobierno a 
recuperar el patrimonio histórico de la ciudad. El 
palacete de los Vargas estuvo en origen rodeado de 

unos jardines renacentistas, cuyos planos y todo tipo 
de detalles botánicos se conservan en el libro 
Agricultura de jardines, de Gregorio de los Ríos, 
capellán entonces de la Casa de Campo en época de 
Felipe II. En el centro de esos jardines se alzaba la 
estatua ecuestre de Felipe III, regalo en 1616 del 
duque de Florencia al rey de España, y que en 1848 la 
reina Isabel II ordena trasladar al centro de la plaza 
Mayor, en donde se encuentra actualmente. 

Creemos que la Casa de los Vargas podría 
albergar un centro de interpretación histórica de la 
Casa de Campo, y si va adelante la idea de crear una 

escuela municipal de jardinería donde la recuperación 
a largo plazo de los jardines de Felipe II fueran el 

contenido prioritario de las prácticas de los propios 
estudiantes de la escuela. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Borja Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Como bien conocen, la Casa Palacio de los 
Vargas está adscrita al Área de Cultura, que es quien 
va a liderar este proyecto, aunque es cierto que la 
Casa de los Vargas no se entiende sin la Casa de 
Campo, la Casa de Campo no se entiende sin la Casa 
de los Vargas. 

La Casa de Campo, como bien sabe, fue 
declarada bien de interés cultural en el año 2010 y en 
él se establecen cuáles son los criterios y las medidas 
de protección e intervención en los distintos ámbitos 

que componen la Casa de Campo; la Casa Palacio de 
los Vargas y los reservados constituyen el ámbito que 
da origen a la Casa de Campo, como hoy la 
conocemos, y que probablemente dio su origen a la 
capitalidad de Madrid cuando fue adquirida y 
reformada por Felipe II para convertirla en su finca de 
recreo por su proximidad al Álcazar. Es, por tanto, una 
joya de un valor histórico y valor patrimonial 
indudable, que fue patrimonio o propiedad del 
Ayuntamiento desde el año 1931. 

El proyecto de rehabilitación de la Casa de los 
Vargas y los reservados de la Casa de Campo de 

Madrid  constituye, sin ninguna duda, un proyecto de 
grandísima envergadura, podríamos decir no solo de 
legislatura, por su amplio ámbito de actuación y sobre 
todo porque afecta, como antes decía, a distintas 
áreas del Ayuntamiento de Madrid, en especial al Área 
de Cultura y, por supuesto, también al Área de Medio 
Ambiente por su implicación en cuanto a la Casa de 
Campo, los viveros y el propio jardín. 

Desde la Dirección General de Patrimonio 
Cultural se ha redactado un plan director que 
contempla todas las actuaciones en su conjunto: las 

ordena por fases, define aquellos elementos a 
proteger y a rehabilitar y aquellos que constituyen 
elementos añadidos no originales que constituyen 
impactos negativos. Una vez realizadas las 
prospecciones también arqueológicas que se pueden 
producir en el interior, podrá redactarse por tanto el 
proyecto de ejecución que, como digo, va a liderar el 
Área de Cultura. 

En cuanto al futuro uso que pueda tener la Casa 
Palacio de los Vargas, hay que señalar que en la 
declaración de bien de interés cultural ya se 
establecen los usos característicos que son 

compatibles con dicho recinto, y por eso, como muy 
bien saben, el anterior Equipo de Gobierno pretendía 
llevar al Palacio de los Vargas la sede del Instituto de 
Estudios —lo voy a leer— del Hambre en el Mundo y 
una biblioteca de gastronomía y nutrición.  
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Yo soy partidario, como usted señala, que haya 
al menos alguna vinculación, como es lógico, con el 
medio ambiente y con la Casa de Campo. De hecho, 
este interés o esta iniciativa del anterior Equipo de 
Gobierno fue desechada, como digo, por Patrimonio 
Histórico, teniendo en cuenta que la declaración de 
bien de interés cultural no permite dicho uso. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El señor Fernando Martínez Vidal, si así lo desea, 
tiene la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Sí.  

Muy brevemente para agradecer la información.  

Y decirle que ya que es un espacio en el interior 
de un parque forestal, principal parque forestal que 
tiene la ciudad de Madrid, aunque esté adscrito al Área 
de Cultura, yo no sé si es que no hay ningún proyecto 
relevante, interesante por parte del Área de Medio 
Ambiente que pudiéramos meter ahí.  

La escuela de jardinería fue una iniciativa que en 

su día el gran concejal que fue —y así conste en acta y 
se lo diré cuando hable con él— Chema Dávila la llevó 
al Pleno en una ocasión, y la verdad es que era una de 
esas ideas en las que habría que profundizar porque 
los propios alumnos de esa escuela de jardinería 
podrían tener como prácticas la recuperación, a largo 
plazo, de esos jardines renacentistas, por ejemplo. 

En el libro de Gregorio de los Ríos, que es un 
tocho importante, están detallados todos los espacios, 
todas las plantas medicinales si no todos los árboles 
que componían ese espacio. 

Es cierto que en la situación actual no estamos 

para tirar cohetes y para, seguramente, gastar o 
invertir en cosas que no son prioritarias, pero sí sería 
un proyecto a medio-largo plazo para que el 
Ayuntamiento, a través del Área de Medio Ambiente, 
tuviera en mente. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

No desea intervenir el señor Borja Carabante, 
por lo tanto damos por cerrado este punto del orden 
del día y tiene la palabra el señor secretario. 

Muchas gracias a todos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2020/8000520, 
formulada por la concejala doña Esther 
Gómez Morante, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, “tras el incendio 
producido el pasado 28 de junio en el 
vertedero de Las Dehesas”, si se plantea el 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad “introducir cambios para evitar 
este tipo de situaciones, y en caso de que 

finalmente se produzcan introducir 

medidas de mejora de la gestión y la 
información a la población”. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Por parte del Grupo Municipal Más Madrid tiene 
la palabra el señor José Luis Nieto, que interviene 
telemáticamente. Adelante. 

(Se produce una interrupción del sonido por 
problemas técnicos). 

No se oye. Pruebe a activar el micrófono. 

(Se solucionan los problemas técnicos). 

Ahora sí. Gracias.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: El pasado 28 de junio se 
produjo un incendio en el vertedero de Las Dehesas 
que hizo saltar todas las alarmas, no solo entre el 
personal y responsables del mismo sino entre toda la 
población de Madrid, especialmente la del entorno del 
parque tecnológico pues la columna de humo que se 
generó era de grandes dimensiones y visible desde 
prácticamente todos los puntos de la ciudad de 
Madrid. Afortunadamente no se produjeron daños 

humanos o materiales.  

En este punto quiero agradecer al señor 
delegado del área la rápida respuesta al requerimiento 
del Grupo Municipal Más Madrid para efectuar una 
visita al vertedero incendiado, hecho que se produjo el 
3 de julio, así como la atención y las explicaciones 
recibidas, a cuantas preguntas formulamos los 
concejales y asesores de Más Madrid que acudimos, 
por parte de la directora general del parque 
tecnológico y de los responsables de la planta y el 
vertedero de Las Dehesas.  

En cualquier caso, señor Carabante, desde Más 

Madrid queremos saber si se plantea introducir 
cambios para evitar este tipo de situaciones que 
impidan que finalmente se produzcan e introducir 
medidas de mejora en la gestión y en la información a 
la población.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Borja Carabante Muntada.  

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 

del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Debo decir que en Valdemingómez se están 
cumpliendo todos los protocolos, los planes de 
autoprotección que vienen establecidos en la 
normativa vigente que deben ser aprobados y, por 
tanto, se cumplieron. Hay que decir que, 
efectivamente, se produjo dicho incendio en el frente 
del vertido, se produjo el domingo 28 sobre las 
17.30 h., y se actuó con total celeridad, de tal manera 
que afortunadamente no tenemos que lamentar 

ningún daño personal como consecuencia de dicho 
incendio.  
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Y contestando a su pregunta, por supuesto que 
sí, estamos analizando los informes necesarios para 
establecer el origen, establecer conclusiones y por 
supuesto que si en ese informe se establecen puntos 
de mejora, por supuesto que las pondremos en 
marcha con carácter inmediato.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor José Luis Nieto.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

José Luis Nieto Bueno: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Desde Más Madrid creemos urgente que se 
esclarezca el origen del incendio, y también 
consideramos que es posible y necesario introducir 
mejoras preventivas en la operativa del vertedero 
para evitar en el futuro posibles nuevos incendios, y 
cómo minimizar la magnitud que pudiesen alcanzar si 
se llegasen a producir.  

Creemos que existe posibilidad de mejora en los 
protocolos de emergencia y seguridad actualmente 
vigentes, asegurando una mayor presencia de medios 

humanos y que los mismos cuenten con la adecuada 
dotación para intervenir rápidamente en cada 
incendio, de tal modo que se pueda lograr una rápida 
extinción del mismo, todo ello con independencia de 
que se trate de un día festivo o laborable.  

Por otra parte, es extremadamente necesario 
que se mejore el protocolo de información a la 
ciudadanía ante un suceso de estas características, 
utilizando para ello todas las vías comunicativas 
posibles. Lamentablemente, el día del incendio, las 
informaciones proporcionadas por el área, a través de 
una nota de prensa, y por los servicios de 

emergencias eran confusas, contradictorias y en 
ningún caso trasladaban a la población unas pautas a 
seguir, lo cual generó una gran intranquilidad y 
desconcierto sobre cómo tenían que reaccionar los 
vecinos del entorno.  

Esta información a los vecinos debería incluir las 
mediciones de gases tóxicos y contaminantes en la 
instalación, en Villa de Vallecas y en los núcleos 
urbanos afectados, que garanticen la seguridad, la 
salud y la tranquilidad de los vecinos y de las vecinas.  

En este sentido lamentamos que pese a la 

petición realizada por mi grupo municipal para que se 
realizaran mediciones de dioxinas, furanos y otros 
tóxicos, tras el incendio no se hayan realizado.  

Este incendio, por otra parte, viene a alertarnos 
de que el vertedero de Las Dehesas está sufriendo 
una rápida acumulación de residuos que va a acortar 
seis meses su vida útil por varios motivos: la llegada 
de los residuos de la mancomunidad del este y el 
vertido de residuos sanitarios tipo 2 no peligrosos, lo 
que junto a la suspensión del tratamiento manual a 
causa de la pandemia, ha provocado un aumento del 
vertido directo.  

Es por ello por lo que desde Más Madrid 
instamos al señor delegado a que se acelere la puesta 
en marcha de la estrategia de residuos del 
Ayuntamiento de Madrid que nos permita reconducir 
las políticas que están aplicando en la gestión de 

residuos, permitiendo reducir el volumen de los 
mismos que terminan en el vertedero para cumplir 
con los objetivos... 

El Presidente: Concluya, por favor. Se ha 
agotado su tiempo.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Luis Nieto Bueno: … podría incluir también el 
fin de la incineración de residuos en el parque 
tecnológico… 

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Efectivamente, señor Nieto, insisto que estamos 
analizando cuáles fueron las causas, los motivos, 
también si se actuó de una manera correcta; en un 
primer análisis después de comunicar por supuesto los 

agentes medioambientales a la Comunidad de Madrid, 
que levantó inspección y levantó acta de la misma, sí 
constatamos que a nuestro juicio, en un primer 
análisis muy preliminar, parece que los planes de 
autoprotección funcionaron de manera eficaz. En todo 
caso son mejorables, por supuesto que sí, y usted los 
conoce bien porque sabe que los planes de 
autoprotección de la planta son aprobados por un 
periodo de tres años; una vez elaborados se 
comunican al Ayuntamiento, el Ayuntamiento los 
aprueba y, como digo, están vigentes durante tres 
años, el último de ellos se aprobó con el anterior 

Equipo de Gobierno en el año 2018. Que nos parece 
un plan de autoprotección en principio suficiente y que 
garantiza las condiciones de seguridad pero, como 
digo, volveremos a revisar el mismo y si se pudieran 
incorporar puntos de mejora, por supuesto que así lo 
haremos para garantizar las condiciones de seguridad 
tanto de la planta, del vertedero, pero muy 
especialmente de los ciudadanos. 

En relación a la toma de muestras para ver si 
existían partículas en suspensión, lo que sí se ha 
revisado son las dos estaciones más cercanas, la de 

Puente de Vallecas, Ensanche de Vallecas y Rivas, y se 
ve que no ha influido de manera decisiva, no ha tenido 
influencia ni en PM10 ni en dióxido de nitrógeno tal 
incendio. Hay que ver, hay que recordar que el 
incendio tuvo desde luego… seguramente desde el 
punto de vista visible pudiera parecer de una 
importancia superior a la que finalmente fue, hay que 
recordar que la actuación de los bomberos comenzó a 
las 17:30 y que a las 20:30 los bomberos ya retiraron 
prácticamente la totalidad de los recursos. 
Efectivamente, podíamos haber hecho un esfuerzo 
quizás mayor, y tomamos nota sin ninguna duda de 

su sugerencia, en relación a la comunicación a los 
vecinos, a los ciudadanos, pero en aquel momento lo 
prioritario era atender, como es lógico, las labores de 
extinción de dicho incendio y sobre todo garantizar la 
seguridad de los vecinos, pero efectivamente quizá 
debamos establecer también un protocolo o sumar a 
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ese protocolo de protección un protocolo de 
comunicación si se vuelve a producir una circunstancia 
de este tipo, y por tanto le agradezco la iniciativa que 
va a ser estudiada para poder mejorar en ese aspecto. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2020/8000527, 
formulada por el concejal don Alfredo 
González Gómez, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
interesando conocer, “a la vista de lo 
manifestado por los expertos en salud y 
movilidad” en comparecencias ante la Mesa 
de Estrategia de la Ciudad, por qué 
considera “innecesaria la adopción de 
medidas que limiten la circulación de 

vehículos contaminantes en Madrid como 
medio más efectivo para la mejora de la 
calidad del aire, teniendo en cuenta el 
impacto de la contaminación en la 
gravedad y letalidad del COVID-19”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Grupo Municipal Socialista tiene la 
palabra el señor Alfredo González Gómez. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, las sesiones preparatorias de 

los acuerdos de la Villa no fueron públicas, por eso los 
ciudadanos no pudieron conocer que tanto el Partido 
Popular, cuyo portavoz era usted, como VOX vetaron 
todas y cada una de las medidas que el Grupo 
Socialista y que Más Madrid presentamos para reducir, 
disuadir o pacificar el tráfico privado en la ciudad de 
Madrid, que es el responsable de más de la mitad de 
la contaminación en la ciudad. Se trataba de medidas 
factibles, eficaces y necesarias, sobre todo teniendo en 
cuenta los efectos de la pandemia.  

Proponíamos algo tan inasumible al parecer para 

los demás grupos políticos, como extender la figura de 
la zona de bajas emisiones que tan buenos resultados 
ha dado en el centro de Madrid. Pedíamos no 
desvirtuar Madrid Central, permitiendo la entrada de 
medio millón de coches con etiqueta C tal y como por 
otra parte había acordado el Pleno del Ayuntamiento. 
Proponíamos señalizar nuevas calles de prioridad 
residencial. Proponíamos medidas para limitar la 
velocidad y proponíamos también reducir carriles para 
ampliar el espacio destinado a peatones. 

Por eso, y teniendo en cuenta lo que varios 
expertos declararon en la Mesa de Estrategia de 

Ciudad, le pregunto: por qué vetaron estas medidas 
de la Mesa de Negociación, por qué desoyeron una 
vez más las recomendaciones de los expertos, y por 

qué volvieron a anteponer sus objetivos políticos a la 
salud de los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
el señor Borja Carabante Muntada. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Carabante Muntada: Muchísimas gracias, señor 
presidente. 

Contestando a su pregunta, no vetamos ninguna 
medida que tuviera como objetivo la restricción de los 
vehículos más contaminantes, vetamos aquellas, 
vetamos no, que parece una expresión demasiado 
dura, sino que no estábamos acuerdo con los 
planteamientos que se referían a la restricción masiva 
de la circulación en la ciudad de Madrid. De hecho 
nosotros, como bien conoce, hemos propuesto en 
Madrid 360 una restricción aún más ambiciosa de la 
que había presentado el anterior Equipo de Gobierno 

con la limitación de los vehículos contaminantes, que 
es seguramente donde nosotros teníamos la 
discrepancia con ustedes. 

Nosotros somos favorables de limitar la 
circulación de los vehículos más contaminantes, como 
ya ha pasado a partir del 1 de enero de este año con 
la prohibición de aparcamiento en el SER, y lo que va 
a pasar a partir del año que viene, que va a ser la 
primera ciudad de España y seguramente de Europa 
en prohibir aquellos vehículos sin etiqueta que puedan 
circular en el interior de la M-30, una medida muy 
ambiciosa que ustedes no quisieron apoyar, que 

espero por supuesto que apoyen. 

Me ha hablado usted de los acuerdos del Pleno 
en relación al acceso de los vehículos C que se ha 
aprobado en el Pleno del Ayuntamiento y que no hago 
caso a los plenos; es que con ustedes nunca sé a qué 
atenerme. Les recuerdo que el 19 de diciembre 
ustedes votaron a favor de no subvencionar los 
vehículos C y hace dos semanas han sacado la 
subvención más ambiciosa para los vehículos gasoil y 
gasolina en España, de tal manera que nunca 
sabemos si hacer caso a lo que ustedes votan en el 

Pleno o a las decisiones que adoptan cuando tienen 
responsabilidad de gobierno. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Alfredo González 
Gómez. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alfredo González Gómez: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señor Carabante, si hay algo que esta pandemia 
nos ha enseñado a todos es que las cosas no son 
iguales que antes de principios de marzo. Lo que nos 
han dicho los expertos en la mesa es que la 

contaminación agrava los efectos del covid-19 y 
aumenta las tasas de mortalidad. Nos dijeron uno tras 
otro que hay una asociación directa, citando estudios 
prestigiosos, entre el incremento de la contaminación 
y el aumento de las muertes por covid. Si tenemos en 
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cuenta que el tráfico privado es el responsable de 
entre el 50 y el 60 % de la contaminación, lo tenemos 
claro: hay que actuar sobre el tráfico privado y 
ustedes sí vetaron todas las medidas que tratan de 
reducir el tráfico privado. 

Usted habla de la Estrategia Madrid 360 y esa 
medida para que los coches con… sin etiqueta 
ambiental puedan entrar. Eso está bien, pero es 
insuficiente, insuficiente ante la gravedad de lo que 

está pasando, sobre todo cuando la pandemia va a 
hacer que la intensidad del tráfico privado en Madrid 
suba un 15 %. No son datos que nosotros nos 
inventemos, son datos que usted públicamente 
anunció a primeros del mes de junio. Si está previsto 
que el aumento del tráfico privado se produzca hasta 
un 15 %, ¿por qué este Ayuntamiento no puede 
tomar medidas para reducir, disuadir o pacificar el 
tráfico privado? Porque es la manera más efectiva de 
reducir la contaminación. Todo lo que no sea afrontar 
de raíz el problema, señor Carabante, son excusas 
que usted puede creer que son útiles para el debate 

político pero, lejos de proteger la salud de los 
ciudadanos, los expone a mayores riesgos. 

Este mes pasado usted tenía dos alternativas: 
escuchar a los expertos que le han dicho esto que le 
acabo de recordar, o persistir en sus prejuicios 
políticos, en la irresponsabilidad y en la insensatez. 
Usted podía actuar para los madrileños o contra los 
madrileños. Usted y el alcalde, al permitir que ninguna 
de estas medidas entrara en los acuerdos de la Villa, 
claramente han actuado en contra de los intereses de 
los ciudadanos y eso tiene consecuencias, señor 
Carabante. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Carabante. 

El Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejal del Grupo Municipal 
del Partido Popular, don Francisco de Borja 
Carabante Muntada: Muchas gracias, señor 
presidente. 

Le vuelvo a reiterar, estamos en contra, 
queremos restringir la circulación de los vehículos más 
contaminantes. Por eso ponemos el acento o el centro 

de la actuación en la restricción de esos vehículos, de 
los A iremos reduciendo progresivamente. Pero, fíjese, 
si el anterior Equipo de Gobierno hubiera adoptado las 
medidas que ha adoptado este Gobierno, ustedes 
estarían sacando por la puerta grande al delegado, a 
la delegada anteriormente de Movilidad.  

La mayor peatonalización que se ha hecho en la 
historia de la ciudad de Madrid se va a hacer a partir 
del 20 de agosto: Madrid tendrá su zona cero 
emisiones por primera vez en la historia de la ciudad 
de Madrid, con un gobierno del Partido Popular, 
peatonalización de la Puerta del Sol. Entiendo que a 

usted esto le parece bien. 

Me habla usted de vehículos contaminantes. Le 
parecerá bien también la mayor subvención que se ha 
hecho en la historia de la ciudad de Madrid de 
subvención de los taxis, 2,7 millones de euros. 

Le parecerá bien también la mayor ampliación 
de carriles bus que se ha hecho en la historia de esta 
ciudad, 45 km, con el Gobierno del Partido Popular. 

Le parecerá bien también la peatonalización de 
los 36 tramos que se ha hecho en la ciudad de Madrid, 

también con el Gobierno del Partido Popular. 

Le parecerá bien también la ampliación más 
importante que se ha hecho en la historia de BiciMAD, 
50 estaciones de BiciMAD. 

¡Claro que no es suficiente! Tenemos que seguir 
trabajando, pero al menos reconozca el trabajo. Y yo 
le insisto, si esto lo hubiera hecho el anterior Equipo de 
Gobierno, ustedes estarían sacando pecho porque es 
la política más ambiciosa en materia medioambiental, 
en materia de calidad del aire que se ha hecho nunca 
antes en esta ciudad. Y vamos a seguir trabajando en 
ese sentido y por eso seguiremos restringiendo la 

circulación de los vehículos A mucho antes de lo que 
pretendía hacerlo el anterior Equipo de Gobierno. Le 
recuerdo, el 31 de diciembre del año que viene no 
podrán circular los vehículos A.  

Este 1 de enero ya no pueden aparcar en el SER 
los vehículos sin etiqueta, y eso supuso… Es verdad 
que la serie histórica está trastocada por el tema de la 
pandemia, pero hasta marzo un 25 % de reducción de 
los vehículos A de circulación en la ciudad de Madrid 
consecuencia de esa decisión. Estará usted también 
satisfecho porque se ha hecho bajo un gobierno del 
Partido Popular. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Finalizado este punto del orden del día y no 
habiendo ningún ruego que atender, damos por 
finalizada la sesión de hoy.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

El Presidente: Se levanta la sesión y agradecer 
a todos ustedes su asistencia e intervenciones. 

Muchas gracias. 

(Finaliza la sesión a las diez horas y treinta y siete 
minutos). 
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